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DCR. 057/2013 - “INTERES CULTURAL Y MUNICIPAL: HILANDO
AMERICA".-

Publicado el 11 septiembre, 2013

 

. . .VISTO

El Expediente Nº 179-E-2013 iniciado por Mensaje Nº 138/13 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE se adjunta nota de la Dirección Municipal de Cultura por la que solicita se declare de “Interés
Cultural y Municipal” el Proyecto “Hilando América” presentado por los Sres. Lionel Azpeitía y Noelia
Tula;

QUE el Proyecto “Hilando América” es el resultado de una investigación seria y profunda sobre el
tema;

QUE el mismo contempla objetivos lúdicos y educativos;

QUE los juegos de hilos están catalogados como los mas antiguos de la humanidad;

QUE revaloriza la importancia del jugar, evita el proceso de aculturación y descubre las semejanzas
con otros pueblos, aprendiendo a respetar las diferencias;

QUE significa mucho mas que un mero entretenimiento, ya que además transmite valores,
ilustrando leyendas, rescatando identidades y favoreciendo la inclusión social;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
el siguiente:
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D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - Declárase  de “INTERES CULTURAL Y MUNICIPAL” el Proyecto “HILANDO
AMERICA”.-

 

ARTICULO 2º - Entréguese copia del presente a los autores del Proyecto Sres. Lic. Lionel Azpeitía y
Lic. Noelia Tula.-

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los once días del mes
de Septiembre del año dos mil trece.-

ENTRADAS

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 28 de Agosto de 2013 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Cultura y Turismo.-

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Septiembre de 2013.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 17 de Septiembre de 2013.-

 


